5.1.3. Instancia(s) de Control y Vigilancia. 

Serán las instancias de Contraloría Interna de cada una de las IES adscritas al PROMEP, en el marco de éste, y en las cuales se encuentren adscritos los profesores de tiempo completo participantes. Asimismo, la SEP podrá aplicar mecanismos de control y vigilancia del Programa cuando lo considere necesario.
10. Quejas y Denuncias.
10.1. Mecanismo, Instancias y Canales. 

Es competencia del PROMEP y la DGESU la interpretación y lo no dispuesto en las presentes Reglas se resolverá de común acuerdo entre las partes. 

Las quejas y denuncias de la ciudadanía en general se captarán a través del Organo Interno de Control de la SEP, el Organo Estatal de Control, si es el caso el Organo Municipal de Control, en las oficinas de la SES (Calle República de Argentina No. 28, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, Ciudad de México), del PROMEP (Av. José Antonio Torres, No. 661, tercer piso, Colonia Asturias, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06890, Ciudad de México), telefónica (SACTEL 01 800 00 148 00 en el interior de la República ó 01 54 80 20 00 en la Ciudad de México) o enviar al correo electrónico soportepromep@sep.gob.mx , para presentar sus sugerencias, quejas o denuncias que contribuyan a una operación más eficiente del PROMEP.
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